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La» leyeg obligarán en la Feninmtla, iglaa Baleares ÿ Ca

narias à los veinte días de su promuígaeión, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Aut. 1.° DEL CÚDIQO CIVIL VIOENTb),

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Dn mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un a Lo, 33,
FüKHA Dtt Cóhdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

mese.t, 22,60.—Un alio, 46.
N limero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TOBOS Lt S L1a8, EXCEPTO LOS DOMIEOOS

Las Leyes, órdenes y amtncios que se manden publicar en 
los BoLETi-iiw Oficíalbs se han de remitir al Jefe politic) 
respectivo, por cuyo condíteto se pasarán á los editores de l >s 
mencionados periódicos. (Obdbkes os 2 os Abril, os 8 111 

DB OCTUBBS DE 1364.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Qaceta del día 28.)

SS. MM. el Rky y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia coa- 
tinúan ea San Sebastián, sin novedad 
®n MQ importante salad.

■----- -««=æ^------

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES

La Sección de Gobernación y Fo- 
niento dei Consejo de Estado ha emi
tido el siguiente dictamen en el expe
diente promovido por el Teniente de 
Alcalde del Ayuntamiento de Carta
gena, por si y á nombre de la primera 
Comisión de quintas do esa capital, en 
solicitud de que se aclare el verdadero 
sentido ó interprelación del art. 85 de 
la ley de Reclutamiento de il de Julio 
de 1886:

• “La Sección ha examinado el expe-
I diente promovido por el Teniente de 

Abade del Ayuntamieutj de Cartage
na, D. Emilio Pagán, pur sí y á nombre 
de la primera Comisión de quintas de 
furcia en el reemplazo de 1888, en so
licitud de que ae fije el sentido del at- 

. tbulo 85 de la ley de 11 de Julio de 
1885, respecto del plazo de 10 días que 
Señala á los Ayuntamientos para remi
tir loa expedientes de excepciones pro-

2 duoidaa después del acto de la ulasiñ- 
' dación y declaración de soldados á la 

^omisión provincial, para que en su 
^Uta pueda dictar el oportuno fallo.

La expresada Comisión entiende que 
®1 plazo de diez días es para elevar el 
Expediente á la Comisión provincial, y 
Siue, por tanto, se debe contar desde 
®1 día en que el Ayuntamiento dicte

La Comisión provincial sostiene que 
®Í repetido plazo tiene por objeto el 

t ^Qe nichos expedientes se tramiten 
t pon la mayor proutídud posible, á fin 
| ^® que no se interrumpan ni dificul-
1 ten los actos dol reemplazo; y eu su 

"'Virtud, opina que se ha establecido pa- 
’'^ que dentro de él so instruyan y re

suelvan los expedientes de excepciones 
sobrevenidas.

La Sección, teniendo en cuenta lo 
expuesto y el contexto literal del ex
presado artículo, es de díctameu que 
las excepciones de que se ha hecho mé- i 
rito han de fallarse y remitirse por loa 
Ayuntamientos á las Comisiones pro- 
viuciaies, dentro del plazo de diez días 
que el mismo artículo señala.»

Y habiendo tenido à bien el Key (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V, S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 3. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1889.—Rtiú y 
Capdepón. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de Murcia,

Por el Ministerio de la Guerra se di
rigió à este de Ia Gobernación en 23 de 
Julio Último la Real orden siguiente:

“El considerable número de expe
dientes incoados por el ramo de Gue 
rra con motivo de la falta de presenta
ción en Caja de los reclutas de loa 
reemplazos, remitidos para resolución 
á ese Centro, producen á ambos Minis
terios un improbo trabajo que convie
ne à to la costa evitar, ó por lo menos 
aminorar, dejándolo reducido á lo ab
solutamente indispensable. Des le que 
se reformó la ley por Real decreto de 
20 de Noviembre último, y se estable
ció en su consecuencia él ingreso en 
Caja por lista, la formación de dichos 
expedientes tienen su origen en el ac
to de la concentración para destino á 
cuerpo, que es cuando es pone de mani
fiesto la falta personal de asistencia, re
conociendo ésta diferentes motivos, los 
cuales, conocidos previameute, facili
tarían ias operaciones y evitarían en la 
mayoría da ¡Oa casos procedimientos 
innecesarios. Para conseguirlo basta
ría que las Comisionas proviuctales, 
antes de ultimar las reía clones que con 
arreglo al art, 123 de la ley reformada 
deben remitir á las zonas, procurarán 
depurar la situación actual da los in di

vidaos comprendidos en ellas, á fin de 
que en las que definitivamente remitan 
á los depósitos de reclutamiento el día 
1." de Diciembre, sólo se incluyan 
aquellos que deban ser sorteados; pues 
los fallecidos, encausados, seutenoia- 
dos, y cuantos con arreglo á la ley no 
deban sufrír la suerte por variación de 
circunstancias, deben elíminarse de 
ellas, y el conocimiento de estos aoci 
liantes as fácil obtenerlo si se exige á 
los Ayuntamientos que pongan inme
diatamente en conocimiento de las Di
putaciones provinciales cuantos ocu
rran desde la clasificación hasta el pri
mero de Diciembre, exígen ía que no 
cebe consíderarse difícil de cumplir, 
atendido lo notorio que todo ello se 
hace en las pequeñas localidades.

Agregando á asco el exacto cumpli
miento por parta de los Comisionados 
y de los Alcaldes del art. 130 de la ley, 
y la devolución al Jefe del cuadro de 
reclutamiento de los pasea que por cuat- 
quierr cansa no hubieran distribuido 
hahta el día en que los reclutas salgan 
de los pueblos para asistir á la concen
tración, se conseguiría reducir á su más 
minima expresión el número de expe
dientes que se incoasen. La agrupación 
de las 140 zonas de reeluíamiento, re- 
duciéndolas á &3, según Real decreto 
de 25 de Marzo último, obliga á fijar la 
atención en el art. 136 de la ley vigen
te de Reemplazos que trata de las ope
raciones del sorteo: se sstableoe en él ' 
queden principio en las primeras ho
ras de Ia mañana, con el objeto de ter
minar eu el mismo día, lo cual era po
sible con la densidad que tenían tas 
antiguas zonas, aunque concluyendo 
en los últimas horas de la noche; pero 
duplicándose con le, agrupación hecha 
el personal sorteable en cada una, no 
será posible efectuar la operación sin 
interrupción, por necesitar para ello 
cuarenta y ocho oras próximamente, y 
de aquí la necesidad de reformar dicho
* rtículo con la anticipación suficiente 

i para que al llegar el sorteo del reem- 
V plazo del año actual, pueda hacerse con 
! sujeción á la ley, y no se toque la difi

cultad de no poder cumplír lo que la 
actual dispone. En su consecuencia, y 
con el propósito d? obviar las cironns- 
teneías expuestas;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servi
do disponer signifique à V. E.:

Primero. La conveuienoia de que 
se reoomieude encarecidamente á las 
Comisiones provinciales que antes de 
remitir á los Jefes de los depósitos de 
reclutamiento las relaciones que pre
viene el art. 123 de la ley, depuren con 
escrupulosidad las variaciones ocurri
das desde la olasifioaoión, áfin de que 
sólo contengan los reclutas que deban 
figurar en ellas por la situación legal 
que teugan el l.“ de Diciembre.

Segundo. La nesesidad de que en 
las ielaciones que coa arreglo al articu
lo 128 deben presentar los Gomisioua- 
doa para la entrega, se haga constar 
con toda exactitud la situación y cir
cunstancias de los reclutas que com
prendan, y que por ellos y los Alcaldes 
Sí dé después puntual cumplimiento al 
art. 130, así como que estos últimos de
vuelvan á los Jefes de las cajas da re- 
elutamiento Loa pases que no hayan po- 
d ido entregar á tus reclutas expresan
do el motivo.

.De Rnal orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y efectos correspondientes, 
Madrid 21 de Agosto ce 1889.—Ruiz y 
Capdephn.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

------- —«——
Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: Desde la publicae in de la 
ley adioîoual de 14 do Octubre de 1882 
han venido susoitándose en Ia práctica 
frecuentes dudas respecto á la forma y 
turnos en que los cesantes de las ca
rreras judicial y fiscal podían volver 
al servicio activo en las categorías su
perior à la de Juez do ascenso, dudas 
motivadas por las disposioiones de di
cha ley, que, si bien en sus artículos 40 
y 41 señala los turnos segundo y onar- 
co para dar colocación á los cesantes.
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en los arÉícoloa siguientes omite con
signar disposición alguna á la cual hu
bieran de acomodarse tales nombra
mientos.

Efecto sin duda de esta deficiencia, 
ha venido observándose un aumento 
considerable en los escalafones de 
cesantes, cuya cifra ea indispensable 
disminuir en cuanto sea posible, deter
minando al propio tiempo los-funcíona- 
rios que desean volver al servicio acti
vo para distinguir los de lo que solo 
por titulo de honor han venido figu
rando entre aquella clase, cuya distin- 
ción es tanto más necesaria cuanto que, 
á pesar de las repetidas disposiciones 
llamando al servicio á los cesantes, no 
guarda proporción al reducido número 
de los que han acudido à esos llama
mientos con el que figura en los esca
lafones respectivos.

En virtud de las precedentes consi
deraciones, la Reina (Q. D. G.) Regen
te del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo, de acuerdo con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, ha te
nido á bien dispjner:

1 .® Que los funcionarios cesantes 
de las carreras judicial y fiscal tienen 
aptidud legal para volver à prestar 
servicios, cuando no hubieren incurri
do en ninguna de las incapacidades 
que marca la ley,

2? Que deben ser colocados en la 
misma categoría que disfrutaban al 
dejar el servicio activo, en los turnos 
segundo del art. 40 y cuartos de los 
artículos 41 y siguientes de la ley adi
cional á la órganica dal Poder judi
cial, y con preferencia á los que, no 
perteneciendo á la carrera judicial ó 
fiscal, son llamados para las provisión 
de los referidos turnos.

3 .® Que antes de formarse los esca
lafones publicados anualmente, se ha
ga un llamamiento á los cesantes que 
deseen volver á la carrera, y una vez 
declarada su aptitud por la Junta crea
da en virtud de Real decreto de 6 de 
Febrero de 1888, sean colocados en su 
escalafón respectivo, para entrar en el 
servicio activo cuando les corresponda, 
conforme á las precedentes disposi
ciones.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos oonsiguien 
tes, Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Agosto da 1889.—Cuna- 
legaa y Méndez. — Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

'"gOEONÓ" CIVIL
OB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE F0I¿ENT0

HIÑAS

«CUKEO DKL EXPEDIBNTK: 2.739.

Núm. 2.239.

D, Joíé de Heredia y Bodrigo Vallaliri- 
ga, Oobemador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por la Sociedad Mi

nero Metalúrgica de ícAarroya, vecina de 
Peñarroya, se ha presentado en este 
Gobierno de provincia una instancia, 
fecha 20 de los actuales, solicitando se 
le concedan 26 pertenencias para la 

mina denominada Enero 6.°, de mine
ral plomo, sita en término de Fuente 
Obejuna y sitio llamado Campo de la 
Pava, lindando por todos vientes con 
terrenos de varios particulares, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to de este día, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida el punto de par
tida de la mina Enero 3.'^,á sea un mO' 
jón de mampostería situado entre la
bores antiguas y á 70 metros al Este 
del camino de los Vinateros; desde este 
punto Se medirán 126 metros, direc
ción Norte 10’ Oeste, y se colocará la 
primera estaca; desde ésta 500 metros 
al Este 10’ Norte, y la segunda; 
desde ésta, 100 metros al Norte 10® 
Oeste, Is tercera; desde ésta, 100 metros 
al Este 10® Norte, la cuarta; desde és
ta, 100 metros al Norte 10° Oeste, la 
quinta; desde ésta, 1.400 metros al 
Oeste 10® Sur, la sexta; desde ésta, 100 
metros al Sur 10’ Este, la séptima; 
desde ésta, 200 metros al Este 10’ Nor
te, la octava; desde ésta 100 metros al 
Sur 10’ Este, la novena; desde ésta, 
600 metros al Este 10° Norte, llegan
do á la primera estaca, y quedando asi 
cerrado el perímetro da las 26 perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presento para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 23 de Agosto da 1889.
El OobenxA/lor, 

Jesé de Heredia,

Núm. 2.263.

Por D, Juan Cuevas y Regules, como 
apoderado legal de D. Diego Maldona
do Gutiérrez, se ha presentado en este 
Gobierno un auto renunciando á la pro
secución del registro para la mina de 
plomo, llamada Santa Cristina^ en tér
mino de Posadas, y cuya desígnsción se 
publicó en el Boletín Oficial del 29 
de Junio último. Dicha renuncia le ha 
sido admitida por decreto de esta fe
cha, declarándose en su virtud franco 
y registrable el terreno' que ocupaba.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de todos.

Córdoba 27 de Agosto de 1889.
El Oobarnadi.r, 

José de Heredia,

Circular nám. á.¿5á.
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan ála busca de un 
mulo, pardoque tira á bayo oreuro, bra
gado, cabos negros, cerrado, la marca 
poco más ó menos y sin hierro, que el 
22 del actual desapareció de la casilla 
llamada de Benítez, término de Cabra, 
que posee D, Francisco Moreno Ruiz, 
la cual, habida, la pondrán á disposi
ción del Juzgado de Ínutruoción de di
cha ciudad con los individuos en cuyo 
poder se encuentro, si no justificasen 
en el acto su legítima procedencia, 
dándome cuenta inmediatamente.

Córdoba 26 de Agosto de 1889, 
El Gobernador, 

José de Heredia.

Circular núm. 3,360.
Encargo á todos los señores Acaldes 

de la provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca de las caballerías que á 
continuación se reseñan, robadas al 
vecino de Doña Mencia, el 23 del actual, 
Sr. Marqués de la Paniega, iss cuales 
conducían los autores del robo con di
rección á Cabra, y al divisar una pare
ja de la Guardia civil dejaron atrás 

' una que no se reseña, por haber sido 
entregada á su dueño, siguiendo des
pués la dirección hacia Montilla,donde 
podrán ser habidos, y caso que así fue
se, los pondrán unos y otras á disposi
ción del Juzgado de aquel partido, pa
ra los efectos de justicia.

Córdoba 27 de Agosto de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia,
Reseña de ¡as ca&aüeríaí que ne ko-n 

'¡lareddo,—Un mulo, capón, cas tu ño, 
de seis años, siete cuartas y un dedo so
bre la marca, con el hierro R A en el 
tiUarto izquierdo trasero.

Otro, negro morcillo, capón, de 12 
á 14 años,de siete cuartas y tres dedos, 
con cuatro costillas fracturadas del la
do izquierdo.

Un potro, castaño oscuro, lucero, de 
siete cuartas y dos dedos, con tres años 
y el hierro una 0 con una cruz encima*

Circular núm. 3,361.
Habiendo aparecido el 23 del actual 

en el cortijo de Prado Rubio, término 
de Santaella, que labra D. Francisco 
Plácido Nieto, dos burros que hasta la 
techa so ignora quié t pueda ser su due- 
holy cuyas ^eñas á continuación se in
sertan, se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de su legítimo dueño, que podrá re- 
clamurlos del Alcalde de dicho pueblo.

Córdoba 28 de Agosto de 1889.
El Gobernador, 

José do Heredia.
Señas de los burros.—Uno, rucio os

curo, de oiuco años, seis cuartas, sin 
hierro, con dos grapas.

Otro, rucio claro,entero, cuatro años, 
cinco cuartas y seis dedos, sin hierro.

Circular núm. 3.369.
Los autores de un robo de cabaUe- 

riaa, al divisar una pareja de la Guar
dia civil compuesta del cabo primero 
Ricardo López Alvarez y guardia se
gando del puesto de Doña Mencía, 
Francisco Galisteo Horcas, salieron de 
huida,dejándose atrás tres caballerías, 
de las cuales una dejaron muerta y 
otra ha sido entregada à su dueño, 
quedando la tercera sin que hasta la 
fecha se sepa quién paeda ser su due
ño, depositada en el Juzgado de ins
trucción de aquel partido hasta tanto 
parezca su legítimo dueño.

Lo que se hace saber por este perió
dico oficial á los fines expresados.

Córdoba 27 de Agosto de 1889.

José de Heredia.
Señas de la caballería.—'Ün mulo, co

lorado, con la marca, cerrado, con lu
nares blancos en los oo&tiliares, labra

do de los cuartos traseros, rasgado el 
casco de la pata izquierda, lucero y sin 
hierro.

Comisión provincial do Córdoba.

Núm. 2.253.

La Comisión provincial, en sesión 
de 19 del actual ha acordado que se 
adquieran las drogas y demás artículos 
medicinales que se necesiten en las bo
ticas de los Hospitales de Agudos y 
Crónico-S que la Corporación adminis
tra, durante el año económico de 1889 
á 90, por medio de subasta pública, la 
cual ha de tener lugar á los diez días, 
contados desde la fecha inclusive que 
lleve el Boletín Oficial en que apa
rezca publicado el anuncio, y si resul
tase ser día feriado al siguiente inme
diato, á las diez de la mañana, en el 
despacho de la expresada Comisión 
provincial, en su Palacio, calle Carre
teras, núm. 7, presidida por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, ó señor 
Diputado de la Comisión en quien se 
sirva delegar, con asistencia de otro 
Sr. Diputado en representación dei 
Cuerpo provincial.

Las proposiciones han de ser en 
pliegos cerrados, con sujeción al mo
delo que se acompaña.

El precio que sirve de tipo en dicha 
subasta ea el que resulta estampado en 
el catálogo general de la Sociedad Far
macéutica española de Barcelona, fe
chado en 1.® de Agosto de 1887, que 
obia unido al expediente; y será pre
ferida la proposición por la que se ofre
ce hacer el suministro con menos alza 
ó aumento de precio sobre el que dioho 
catálogo contiene.

El rematante i quien se edjudique el 
.servicio constituirá un depósito en 
concepto de garantía para responder al 
cumplimiento del ooiitrato, consistente 
en 1,800 pesetas en efectivo metálico, 
en la Depositaría de fondos provincia
les; y en caso de que por el contratista 
se faltare al cumplimiento de su com
promiso, se adquirirán por la Corpora
ción los artículos subastados, por ad- 
ministvación, abonáudose la Jiferenoia 
de precio á que resulten con cargo á la 
indicada fianza.

Los pedidos que comprendan drogas 
y específicos de los que no haga men
ción el catálogo de precios que sirve de 
tipo, serán abonados precisamente á 
los precios corrientes, para el artículo 
de que se trate, en la plaza de Barce
lona.

Para tomar parte en la subasta han 
de presentar los proponentes sus res
pectivas cédulas personales y carta de 
pago expedida por el Depositario de 
fondos provinciales, que justifique que 
han constituido un depósito provisional 
por importe de 900 pesetas.

No se oirán proposiciones que no 
sean hechas ó garantidas por un farma
céutico de esta plaza.

La Diputación se reserva el derecho 
de aprobar ó no en definitiva la licita
ción y remate que resultare.

Este contrato se lleva a efecto con 
estricta sujeción á lo preceptuado en el 
Raal decreto de 4 de Enero de 1883.

Lo que se hace público por medio de
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®9ta circular para oonooimiento de las 
personas ijue deseca tomar parte eu 
dicha licitación.

Córdoba 21 de Agosto de 1889.—El 
VicepresidenLe, Manuel MatiUa,

MODELO DB PRO POSICIÓN

D. F. de T.. vecino da..... con cé
dula personal número...., se compro, 
mente à suministrar las drogas y medí 
aínas que puedan neoesitarse en los 
Hospitales de Agudos y Crónicos du
rante el alio económico de 1889 à 1890, 
00n un alíia de (aquí el tanto por cien
to en letra) sobre los tipos marcados 
011 el catálogo que obra unido al expe
diente respectivo.

Córdoba.... de......de 1889,
(Birma Íel interesado.)

Núm, 2.264.

En virtud de haber resultado deaier- 
^ la subasta que para el arriendo de la 
imprenta establecida eu la Gasa Sooo- 
'fo Hospicio se celebró el día 15 de 
^bfil anterior, la Comisión provincial 
de mi Vicepresidencia en la sesión que 
®sl6bró el 6 del actual ha acordado se 
®úUucie otra nueva licitación para el 
^m 12 de Septiembre próximo, con 
^’’’'eglo al tipo y oondiciones que sirvió 
de base para la celebrada sin efecto.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
mello día, á las diez de su mañana, en 
*1 Salón de sesiones do la Comisión, en 
®® faiaoio, calle Carreteras, núm.7, ba
lo la presidencia del Sr. Gobernador oi- 
’d de la provincia ó individuo de la 
Incisión en quien se sirva delegar, en 
®úión de otro Sr. Diputado designado

la Corporación.
El expediente y pliego da oondicio- 

«0 hallan de manifiesto en la Secre- 
’'^® de la Corporación, donde puede 

examinado por las personas que de- 
®®en tornar parte en dicho acto.

Córdoba 24 de Agosto de 1889.—El 
i^epresidento, Manuel MatiUa.

^^"^T?ñjNTA2SÑT0Í ’

Córdoba.
Núm. 2,234.

^^ Ayuntamiento de mi presidencia, 
Virtud de lo dispuesto en Real orden

* 30 de Octubre último, ha acordado 
^® sesión de ayer dividir en nueve co- 

ÉHOB electorales los ocho de que an- 
constaba esta población, en la for- 

““^ sigoionte.;
^leglos.

Barrios.

1.“

2.®
8.»
4,®

6.®
6.®
7.®
8,®

9.®

La Catedral, excepto el Alcá
zar Viejo.

San Juan y el Alcázar Viejo. 
Salvador y Espíritu S.into.
San Miguel y San Nicolás de 

la Villa.
San Andrés.
San Lorenzo y la Magdalena, 
San Pedro,
Santiago y San Nicolás de la 

Axarquía.
Santa Marina, Matadero y al

dea pedánea de Santa Ma- 
.y ría de Trassierra.

^^ ’^^°^plitniento de lo prevenido 
®^PaÍ ^’^*’’ ^^ ^^ ^^ vigente Ley Muni- 

i3e anuncia al público para que 

en el término de un mes, contado des
de la inserción del presente en el Bo
letín Oficial, puedan producír Ius ve
cinos y domiciliados las reclamación ea 
que creyeren oportunas.

Córdoba 29 de Agoato de 1889.— 
J. S. Sánchez.

Almedinilla.
Núm. 2.267.

D. Antonio Vega, Alcalde constiiucitntal 
de esta villa.
Hago saber: Que para nivelar el dé

ficit resultante en el presupuesto mu
nicipal del actual ejercicio, que ascien
de á la cantidad de 3.495 pesetas 19 
céntimos, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y Junta municipal de asocia
dos, en sesión celebrada en el día de 
ayer ha acordado se establezca el ar
bitrio extraordinario de 25 céntimos de 
peseta en cada pavo, 12 id. en gallina, 
12 id. en cada docena de huevos, 5 
id. en kilogramo de queso, y uno en los 
de leña y paja de cereales que se con
suman ea este término municipal du
rante el ejercicio de 1889 á 1890.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, por término de 
diez días, contados desde la fecha, á los 
efectos prevenidos en la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, para que estos 
vecinos puedan hacer las reclamaciones 
que crean convenientes contra citado 
acuerdo; en la inteligencia, que pasado 
dicho plazo sin que se produzcan, se 
solicitará del Gobierno de 3. M. Ia 
competente autorización para la co
branza de los arbitrios propuestos, 
que no se encuentran comprendidos en 
la primera tarifa del impuesto de con
sumos,

Almedinilla 25 de Agoato de 1889.— 
A. Vega.—El Secretario, Vicente Ro
dríguez.

Lucena.

Núm. 2.274.

D. Antonio del Uno y Blancas, Licencia
do en Jurisprudencia, Alcalde Presi
dente del Exemo. Ayuntamiento cons- 
liiuc:onal de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de acaer' 

do de dicha Corporación, y una vez fi
jadas las cuotas que durante el actual 
año económico deben satisfacer, tanto 
los cosecheros, fabricantes, expeoula- 
dores, dueños de casas do labor y de
más establecimientos públicos existen
tes en el extrarradio de esta ciudad, en 
concepto de conciertos por las espeoies 
que vendan para el consumo de la mis
ma zona, y en el de encabezamiento por 
su propio consumo y el de las familias 
y dependientes que vivan con ellos, 
como los vecinos y habitantes de la 
propia zona, también por encabeza
miento de las especies que consuman 
ellos, sus familias y dependientes, to
do con arreglo à lo determinado en los 
aitíoulos 182 y 184 del Reglamento vi
gente, se convoca á unos y otros á que 
te personen en estas Casas Capitulares, 
ante la Comisión permanente de consu
mos, á horas de las doce á las cinco de 
la tarde, durante el improrrogable 

término de 15 días, á contar desde 
el siguiente á la fecha de este edic
to, para celebrar los oportunos concier
tos y encabezamientos voluntarios; ba
jo apercibimiento, que de no verifioar- 
1o así, serán incluidos en el repartí- ] 
miento de la diferencia del cupo con 1 
los recargos correspondientes, á tenor 
de lo prevenido en el art. 188 del pro
pio reglamento.

Lucena 27 de Agosto de 1889.—An
tonio del Pino.

Audiencia de lo criminal de Ciudad Real

Núm. 2.266.

D. Antonio Maldonado y González, Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal 
de esta capital.

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Cesáreo José Expó
sito, de 30 años de edad, sin vecindad 
conocida, casado, vendedor ambulante 1 
de lienzos, encajes y quincalla, conoci
do por Pepe el Pañero, y fugado de la 
cárcel de Hinojosa del Duque, á fin de 
que en el término de 15 Jias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, se presente an
te esta Audiencia para practicar una 
diligencia en la causa que con otro se 
le sigue por robo.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongau á disposición de este 
Tribunal con las seguridades conve
nientes.

Dado en Ciudad Real á21 de Agoa- 
. tode 1889.—Antonio Maldonado Gon
zález. — Por su mandado, el Secreta
rio, Valeriiino Tachada.

JUAGADOS

Cabra.

Núm. 2.263.

D. Manuel Velasco Berjel, Jues de prime
ra instancia de este partido.

Hago saber. Que en los autos de ter
cería de dominio, á instancia de Don 
Gabriel Arroyo Pérez, Doa Prancisoo 
Arroyo y Mansilla, como marido de 
Doña Concepción Rienda, contra Don 
Calixto Arrebola y Don Manuel Arro- 

, yo, se sacan á pública subasta con la 
baja del 25 por 10O de su tasación, las 
íineas siguientes, por el término de 
veinte días.

Un molino aceitero con sus artefac
tos, llamado el Sadillo, enclavado en 
Viñadera, término de Zuheros^ marca
da con el número cinco; que linda: á 
Levante y Norte, tierras de Vioente 
Ortiz Parias; al Sur, de Luis Poyato 
Camacho, por donde tiene la puerta de 
entrada, y á Poniente, el camino de 
Marbella; en la cantidad de tres mil se
senta y nua pesetas ochenta y siete 
céntimos.................................... 8.061,87

Y tres fanegas y dos celemines de 
olivar, al sitio Fuente Majonero y Te
sorillo, partido de la Viñadera, en di
cho término de Zuheros, con varios al- 
mendros; que linda: á Levante, olivar

de Don Francisco Arroyo Mansilla; al 
Norta, terrenos baldíos; al Sur, más oli
var de Antonio José Roldán, y á Po
niente, igual predio de Rafael Gar
cía Serrano; en la cantidad de quinien
tas seis pesetas veinticinco cénti
mos.............................................  506,25

Quien quisiere hacer postura acuda 
ála sala audiencia de este Ju-gado el 
día 20 de Septiembre próximo, á las 
once de su mañana, en donde se van á 
rematar; advirtiéndose á lo.» licitado
res qne la titulación corre con expre
sados autos, y que han de conformarse 
con ella, sin derecho á exigir otra, de
biendo tener entendido que el censo 
grava á las tres fanegas y dos celemi
nes expresados anteriormente, está ya 
deducido en el aprecio, por lo que no 
se rebatirá del precio del remate, y 
que para tomar parte en la subasta de
berán dichos licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado, previamente, ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
ana cantidad igual por le menos al 
10 por 100 efectivo del valor de dicha 
finca.

Cabra diecinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve. — Ma 
nuel Velasco.—El Actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Montoro.
Núm. 2.266.

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, 
Jues de prinura instancia de esta du
dad y su partido.

Hago saber: Que por providencia de 
este día dictada en los autos ejecutivos 
que penden en este Juzgado y por la 
Escribanía del Actuario, á instancia 
del Procurador D. Rafael Escribano 
González, en nombre de Doña Ana Al
calá Rodríguez, contra Don Pedro Be
nítez González de Canales, de esta ve
cindad, por cobro de mil pesetas de 
principal, réditos y costas, he man dad o, 
á virtud de lo pretendido por la porte 
actora, sacar tercera vez á pública su
basta, sin «ujecióná tipo, para su venta, 
la finca siguiente:

Una suerte de olivar, radicante en la 
sierra de este término, pago de Casillas 
de Velasco, de cabida de tres hectá
reas, sesenta y siete áreas y veintisiete 
centiáreas, y en ese espacio cuatrooien- 
tos veinte y ocho olivos; linde: por 
Norte, Doña Francisca Benítez; por 
Levante, herederos de Don Francisco 
Porras; por Sur, los de Don Andrés 
Benítez, y á Poniente, Don Francisco 
González y González; apreciada en tres 
mil quinientas setenta y dos pesetas.

Y para la celebración de su remate se 
ha seCalado el día ireoc de Septiembre 
próximo y hora de diez á once do su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose:

1.® Que no habiéndose presentado 
por el ejecutado los títulos de propie
dad de la finca, el ejecutante ha suplido 
esa omisión con certificación literal de 
la inscripción de dominio hecha á favor 
del señor Benítez, Ia cual estará de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario 
para que puedan examinaría las pe: so
das que quieran intereaorae en la su
basta.
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9? Que para tomar parta en ella 
deberán los postores consignar prevía- 
mente en 1a mesa del Juzgado ó en la 
Caja de Depósitos una cantidad igual 
al diez por ciento de la en que ha sido 
vainada la finca.

Dado en Montoro á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
nueve. — José F. Arroyo, — El Actua
rio, Licenciado José Benitez Lara.

Fiscalía militar de Córdoba.

D. Eduardo Sierra Lópes^ teniente, se 
gundo Ayudante del Regimiento Caza^ 
dores de Villarrobledo, Íí3 de Caballería, 
y Fiscal de la causa seguida contra el 
soldado de este Regimiento Rafael Na
varrete Sánchez, por el delito de prime
ra deserdbn.

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo por segunda vez á Ra
fel Navarrete Sánchez, soldado de se
gunda del tercer escuadrón del Regi
miento Cazadores de Villarrobledo, 23 
de Caballería, natural de Colmenar 
(Málaga), hijo de Rafael y de María, de 
veintiún años de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas particulares son las 
siguientes: un metro 624 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos meli- 
dos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, frente regular, su aire del país, 
acreditó no saber leer, para que en el 
preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisito

ria en la Cereta de Madrid, comparezca 
en esta Fiscalía, cuartel de Alfonso XII, 
á responder á los cargos que le resul
ten en la causa que se le sigue por el 
delito de primera desercióu; bajo aper
cibimiento, de que sino comparece ea 
el plazo fijado, será declarado rebelde, 
paráudole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g,), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi 
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado Rafael Na
varrete Sánchez, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuar
tel de Alfonso XII, y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Córdoba á 24 de Agosto de 
1889.—Eduardo Sierra.

Recaudación de contribuciones 
de Guadalcázar.

Núm. 2.266,
Í). tomás Garrido Rueda, Recaudador 

de contribuciones directas, notnbrado 
por el Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber; Que la cobranza del 
primer trimestre de la contribución te
rritorial respectiva al oorriente ejer 
ciois económico de 1889 á 90, tendrá 
lugar en este término municipal du
rante les días 28 y 29 del oorriente 

mes da Agosto, desde la hora de las 
diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde, en las oficinas de recaudación, 
situadas en estas Gasas Consistoriales.

En su consecuencia, para que lle
gue á conocimiento de todos los con 
tribuyentes, tanto vecinos como hacen
dados forasteros, y á fin de que estos 
quedan satisfacer sus cuotas sin los re
cargos quo para los m irosos determi
na el art. 11 de la instrucción de i2 de 
.Mayo de 1838. se invita á los mis nos 
por medio del presento edicto á que ve
rifiquen elp-go da sus respectivas cuo 
tos en el plazo señalado, ó durante los 
diez primeros días del in mediato mes 
de Septiembre, tercero del trimestre, 
on las oficinas de esta Recaudación, 
tiaUe Cruz Verde, número 5.

Guadalcázar á 24 de Agosto de 
1889.—EL Recaudador, Tomás Garri- 
«Us-V? VZ-El Alcaide, Juan Se
rrano.

Instituto provincial 
de segunda enseñanza de Cabra.

ANUNCIO 

Núm. 2,250,

Oon arreglo á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, la matriculó pa
ra el curso académico de 1889 á 1890 
queda abierto desde el día 1.® de Sep
tiembre próximo en esta Instituto, ve- 
rificándose la matrícula ordinaria hasta

el día 30 de dicho mes, y la extraordi
naria desíe el l." al 31 de Octubre w- 
guiente.

Solicitarán los alumnos su inscrip
ción en una hoja impresa qua les sera 
facilitada en la portería del Estableci
miento, y abonarán oehu pesetas en pu- 
pel de pages al Estado por cada asigna
tura de mafrícuía ordinaria, y 16 pese
tas por cada asignatura de matricida 
extraordinaria, y dos pesetas y 50 cén
timos on metálico por derechos de 
inscripción de cada asignatura.

Los alumnos que procedan de otros 
Institutos deberán acreditar sus estu
dios anteriores, mediante la presenta
ción del documento que justifique ha- 
berso remitido á este Instituto la oortl- 

.ficaoión oficial oorrespondiaute.
Durante el mes de Septiembre ten- 

brán lugar loe exámenes de ingreso, y 
los alumnos que deseen sufrir dicho 
examen lo solicitarán previameute d® 
la Dirección, y presentarán en la ®®' 
cretaria al certificado de la iusoripoio® 
en el Registro civil.

La Secretaría estará abierta al ef®®' 
to todos loa días no feriados, desde 1®® 
diez de la mañana á las dos de la tard®-

Lo que se anuncia para los efectos 
correspondientes.

Cabra 20 de Agosto de 1889.— ®^ 
Director, José Cabello.

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.235.
(Conctusión).

MES DE SEPTIEMBRE DE 1889

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencida y vencerán en las fechas que se sena 
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á i” 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número PECHA DE L03 VENCIMIENTOS PLAZOS IMPOSTS

de PUEBLO
NOMBRE DE LOS DEUDORES QUO dal débito. TÉSMINO

lavontario. Procedencia. Clase de la finca 11« vecindad del deudor* dondo radie* la linó* Épo'’*
Día» Mus. Kía. dobon. Pesetas.

_ *"

610 
191
753 
867 
872 
860 
862
953 
738

Estado......... Rústica........ Till cena.* D. Antonio Ortíz Repiso............. 22
23

Septiembre 1889 9 351,10 
250,06
25,10 
14.66 
10,25
3,66

Lucena............ P 76
Idem............. Idem............. Hornachuelos.... Manuel Santisteban.................. 19 Hornachuelos. 66
Benefinen oía Tírl)Anfl* Lucena................... Gabriel Fernández Calvo....

Juan María Ramos....................
24
25

n ;^
5 “ Lucena.............

Clero............. Rústica.... Fernán Núñez....
fl 1»

19 Montemayor..
Idem.................Idem............. Idem.. . . Idem........................ mismo - ............ *

» P
M ”

Idem.............. Tdftm* Idem........................ RI minino...........................
h Íl 17

Idem................. H "

Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo.................... .......................
n n

22.80 
60,00

130,10 
165,50
45,60 
60.00 
60,00
43,76
11,36 

120,00 
220,00
100,80
62,75

236,26
3.000,50 

130,00
45,50

Idem................. M "
Idem........... Urbana ... Córdoba.................. 0 Abelardo Abdo..........................

») A
16 Córdoba...........

Idem...... Idem Idem........................ Miguel Tortosa........................ ..
A

JO Lucena............. 76
182 Estado......... LIatTI.............. Carpio....................

Villa dal Río.........
Diego Poblete Serrauo.............

7) 1Í 16 Carpio.............
Villa del Río..2.314 

2.317 
2.316

960 
1.060 
4.678 
4.579 
4.580

889

Clero........... Rústica... . Lorenzo Polo Mora.................. 5.’ 76
Idem............. HaiTI- - - - - - Tdôm. . B..- * m.

II
Idem.................

Idem............. rdAm............ , Id A in................   . . . Til mismo......**,..............
» 17

Idem................. "68
: 76Idem............. r^uoñíia.. D, Antonio Medina Casanova.... 2b

n 7)
20 Lucena.............

Idem.............'. Idem............. 00 nloba.................. Bartolomé Maza Rodríguez,, 
Rifad Entrenas Ríj................

27
n D

12 Idem.................
Propios........

Ain... . « . ■
Idem. „ Priera *..................

r n
6.“ Prieeo• F ^

Idem............. Idem........................ RI inÍAmo* . i . . ......................................
h

Idem................. 0 "
Tiiftm.. * „ - . . Idem............ Idam.. . . ........... El mismo............................................

rf n
Idem.................

Clero........... Urbana........ Dos Torres......... D. Antonio Poruández García... 28
h 17

16 Dos Torres...
835
131

2.313
2.315

Tdnrq I,le;n............. Tdñm Juan Fernández García........... Idem.................
Propios....
Oler,I.............

Rustics..... AñorA. . Mivuel Sánchez Lípez............ 29 L’ Añora...............
Idem....... Villa del Río......... José Rojas Romero.................. 30

n
6.“ Villa del RÍO., • «

Tiiñm Idem............. Idem...................... José Rojas Romero..................
U

Idem.................n ír

Córdoba 23 de Agosto de 1889.—El Administrador, Francisco Serrano-
iMPlZa tA FBOVUiCtAl* (CAlA 1000000 HOSPIOIO)'
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